
Fueron 14 parámetros críticos
los que el Ministerio de Educación
y la Dirección de Educción Pública
revisaron para tomar la decisión. 

Así, ayer, el ministro Nicolás
Cataldo (PC) comunicó ante los
senadores de la comisión ad hoc
que de los seis Servicios Locales
de Educación Pública (SLEP) que
debían partir el 1 de enero admi-
nistrando los colegios públicos,
solo lo harán cuatro, mientras que
los otros dos quedan “en pausa”,
debido a que, a la fecha, aún no
tienen todos los procesos que per-
miten su correcto funcionamien-
to finalizados.

No partirán el de Licancabur,
que reúne a los 70 establecimien-
tos y 29 mil alumnos de las comu-
nas de Calama, Ollagüe, San Pedro
de Atacama, Tocopilla y María
Elena. Tampoco lo hará el de Mau-
le Costa, que gestionaría los 88 es-
tablecimientos y unos 14 mil estu-
diantes de las comunas de Consti-
tución, Empedrado, Cauquenes,
Chanco y Pelluhue. 

“Hemos tomado la determina-
ción como Ejecutivo de avanzar
con la instalación de cuatro servi-
cios locales y dos, dejarlos pen-
dientes para avanzar hacia el pró-
ximo año. Esto en relación a que
hemos revisado de manera por-
menorizada, junto a la Dirección
de Educación Pública, cada uno de
los detalles de las dimensiones y
sus procesos vinculados a la insta-
lación de servicios públicos”, reco-
noció Cataldo ayer. 

Y agregó que el proceso sería
postergado hasta 2025. “Es decir,
se correrían un año completo en su
traspaso, dado que ya están avan-
zados, pero aún no de manera su-
ficiente, o no de la manera que es-
perábamos tener después de dos
años de implementación de este

proceso de transición”. 

“¿Necesidad o
improvisación?”

La revisión de antecedentes se
hizo tras un acuerdo con los legis-
ladores para que se aprobara el
presupuesto 2024 de Educación
—y luego de la crisis en la ense-
ñanza pública develada por el ex-
tenso paro de profesores en Ataca-
ma—, aunque de igual forma, va-
rios alcaldes, sobre todo en el norte
del país, habían iniciado distintas
medidas de presión para que el
proceso se suspendiera. 

Según detalló el director nacio-

nal (s) de Educación Pública, Ro-
drigo Egaña, Licancabur es el
SLEP con la mayor cantidad de cri-
terios críticos “en proceso” (ocho),
y por eso la decisión de suspender
su implementación. Por ejemplo,
aún no tiene una sede oficial para
funcionar, aunque las operaciones
partían el 1 de enero. Tampoco te-
nía totalmente operativo el proce-
so para las compras críticas ni listo
el traspaso de nómina para el pago
de remuneraciones, ni la gestión
del transporte escolar. 

Para el alcalde de Calama, Elie-
cer Chamorro (FRVS), era necesa-
ria la postergación del SLEP Lican-
cabur, pues la institucionalidad
presenta “una serie de dificultades
para su traspaso”, y se necesitan
todas las herramientas para gestio-
nar correctamente el cambio de
más de 1.500 profesores, 800 asis-
tentes de la educación y otros 300
funcionarios. 

Asimismo, dice que está pen-
diente la “revisión de los benefi-

cios de negociaciones colectivas
tanto en las unidades educativas
de la provincia de El Loa”. Por lo
que asevera que “es lo más pru-
dente para no caer en situaciones
de complejidades con otros
SLEP, que involucren situacio-
nes mayores. Estamos hablando
de un universo de más de 30 mil
estudiantes”.

En el SLEP de Costa Maule, las
opiniones fueron diversas. La al-
caldesa de Pelluhue, María Luz
Reyes (Ind-DC), asegura que “la
suspensión del traspaso del servi-
cio educativo al SLEP Maule Costa
es una decisión que representa el
deseo de toda la comunidad de es-
ta pequeña comuna. Por una par-
te, se mantendrán, aunque sea
provisoriamente, los puestos de
trabajo de casi 100 trabajadores
que son el sustento de sus familias,
en una comuna que en que sus ac-
tividades principales son la agríco-
la y pesca, con dificultad para em-
prender e insertarse a un mundo

laboral fuera del servicio público.
Esta decisión permitirá a todos en-
frentar de mejor manera, más pre-
parados, el futuro”. 

Y añade que la pausa también
“permitirá coordinaciones entre
los municipios y el SLEP y una
planificación que garantice y ase-
gure las condiciones para que la
educación que recibirán los niños
y niñas del futuro del nuevo admi-
nistrador, sea con estándares de
calidad, cuestión que no se habría
logrado de mantenerse el traspaso
en enero 2024”. 

En tanto, el alcalde de Constitu-
ción, Fabián Pérez (PR), plantea
que la decisión “demuestra la im-
provisación que tenemos con un
área relevante como lo es la educa-
ción. El Estado ha perdido su rol
protagónico en la educacion, en-
tregada a la discusión del presu-
puesto. Para los alcaldes ha sido
un desgaste innecesario trabajar
durante el año de acuerdo con una
instrucción y ahora se cambia. Pa-

ra los funcionarios de la Dirección
de Educación Municipal (DAEM)
es incertidumbre ante la pérdida
de trabajo, además son ellos los
que han sostenido el peso admi-
nistrativo, financiero y educativo.
La esencia de la educación son los
aprendizajes de los niños; sobre es-
te punto nadie habla”. 

Los que sí se instalarán

Uno de los servicios locales que
sí se implementará es el de Iqui-
que, que también incluye a la co-
muna de Alto Hospicio. 

El alcalde de Iquique, Mauri-
cio Soria (Ind), dice que el anun-
cio es bueno, pues “ya teníamos
preparado (el traspaso). Este
cambio se había postergado hace
un año y estábamos trabajando
todas las adecuaciones para el
traspaso y este se hará sin ningu-
na deuda en educación, ni a pro-
fesores. Esperamos que sea una
muy buena gestión del SLEP, no
como ocurrió en otras partes de
Chile. Nosotros estamos cum-
pliendo, entregando todo en or-
den y ellos deberán ir haciendo
las mejoras con el tiempo sobre
todo con los cambios en infraes-
tructura que se requieren”.

En tanto, el alcalde de Alto
Hospicio, Patricio Ferreira
(DC), observa que no fue la me-
jor decisión el traspaso. “Cree-
mos que el SLEP debe revisarse
y perfeccionarse. Los traspasos
han mostrado problemas no so-
lo en Atacama, sino en múltiples
lugares a lo largo del país. El
problema de la educación públi-
ca no es la entidad que la admi-
nistre, es la falta de recursos y
capacidades públicas que se in-
vierten. Nuestra educación ne-
cesita más y mejor Estado, y no
menos, que es lo que precisa-
mente pasa con el SLEP”.

“No creemos que estén las
condiciones para el traspaso, y
estamos disponibles a mantener
la administración en la medida
que se nos inyecten más recur-
sos, dado que la educación mu-
nicipal es estructuralmente defi-
citaria. Esto se lo hemos hecho
ver al Gobierno”, añade.

Los Servicios de Licancabur (Región de Antofagasta) y de Maule Costa no partirán el 1 de enero, sino en 2025 

Suspenden traspaso de 158 colegios municipales:
la instalación de dos SLEP no estaba lista 

EQUIPO DE CIUDAD 

Decisión se comunicó ayer en el
Congreso, y despertó reacciones
contrarias entre los alcaldes, quienes
piden más recursos para que el proceso
no falle como en la Región de Atacama.

Ayer sesionó, en Santiago, la comisión de Educación del Senado, donde se dio cuenta de la pausa que tendrán dos
SLEP. Esto, en el marco del protocolo de acuerdo tras la tramitación de la Ley de Presupuestos. 
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planes tres meses antes de lo que corres-
ponde por ley, tenía sus reparos en la Cá-
mara de Diputados, sobre todo por parte
de los diputados oficialistas, por diferen-
tes razones. Entre ellas, por el hecho de
que se incluyera mediante un artículo en
el reajuste al sector público y por ende tu-
viera que tramitarse en la comisión de
Hacienda y no en la de Salud, pero tam-
bién porque se ingresó con los días conta-
dos, dado que esta norma tiene que estar
despachada antes de fin de año. 

Además, dado que la discusión de la ley
corta se ha concentrado durante este año
en el Senado y no en la Cámara de Diputa-
dos, los legisladores se sentían aislados
del debate legislativo, por no mencionar a
aquellos diputados oficialistas consideran
que la medida es un “salvataje” para las

aseguradoras. 
Así, justo antes de que la comisión de

Hacienda tuviera que votar el articulado
en la tarde, la ministra Aguilera presentó
los puntos del protocolo de acuerdo a la
comisión y la incorporación de las indica-
ciones de los congresistas, lo que instantá-
neamente cambió el escenario para legis-
ladores como el diputado Miguel Mella-
do (RN), quien lo terminó aprobando. 

Considerando las indicaciones de los
diputados, el articulado establece, entre
otras cosas, que los nuevos precios entra-
rán en vigencia en marzo de 2024; que no
aplicará el concepto de mutualización por
no cobro a menores de dos años para
aquellos afiliados mayores de 65 años y
que los tres meses que se adelantó el co-
bro se traduzcan en un retraso de tres me-

‘‘Lamento que haya
llegado tan tarde el
Gobierno con las soluciones
que correspondían (...). Si
no cambiaba ni una coma,
íbamos a votar en contra”.
.........................................................................

MIGUEL MELLADO
DIPUTADO DE RN

‘‘Todas las fuerzas políticas
tienen que estar incorporadas en
un debate que nos tiene que
permitir avanzar en un
proceso que le dé viabilidad a
este sistema a futuro”.
.................................................................................

KAROL CARIOLA
DIPUTADA DEL PC

‘‘Hemos recogido a través de este protocolo el compromiso de
avanzar en la tramitación de la ley corta, en explicar de mejor
forma por qué estamos pidiendo esta situación extraordinaria
(...) y posteriormente tomar un compromiso respecto de reformas
de corte más estructural”.
....................................................................................................................................................................

XIMENA AGUILERA
MINISTRA DE SALUD

El Gobierno apunta a destrabar la vota-
ción de los artículos de la Ley de Reajuste
al Sector Público que hacen referencia al
adelantamiento del cálculo de precios ba-
se de los planes de las isapres para marzo.
Para ello, tuvo que elaborar un protocolo
de acuerdo con los diputados, además de
incorporar al artículo las indicaciones
provenientes de los congresistas Tomás
Lagomarsino (PR), Ana María Gazmuri
(AH) y Eric Aedo (DC), para así conven-
cer a gran parte de los legisladores oficia-
listas que la semana pasada se manfesta-
ron en contra de la medida.

“Hemos estado discutiendo todo este
tiempo, tratando de llegar a acuerdos jus-
tamente para dar solución a toda esta si-
tuación, y eso considera temas que son de
resorte más urgente, de mediano plazo y
más de largo plazo, como discutir princi-
pios de una reforma estructural”, dijo ayer
la ministra de Salud, Ximena Aguilera.

Pese a los acuerdos, eso sí, el superin-
tendente de Salud, Víctor Torres, recono-
ció que de no tomar una medida como
adelantar el Índice de Costos de la Salud
(ICSA), “fundamentalmente tendríamos
incumplimientos de indicadores a partir
del mes de febrero y así sucesivamente
mes a mes, ya sea en el indicador de liqui-
dez o patrimonio".

A su juicio, a octubre de este año hubo
ganancias por casi $9 mil millones en la
industria, lo que “no se condice con la ga-
nancia que hoy día tiene el sistema”, ya
que la implementación del fallo GES im-
plicaría una caída de $40 mil millones. 

Negociaciones

El articulado, que busca que las isapres
puedan reajustar los precios base de los

ses para el reajuste de 2025, entre otras. 
“Lamento que haya llegado tan tarde el

Gobierno con las soluciones que corres-
pondían, porque tenía una rebelión ofi-
cialista dentro de la comisión. Si no cam-
biaba ni una coma, íbamos a votar en con-
tra”, dijo Mellado, quien añadió que “el
diputado Lagomarsino hizo unas indica-
ciones que fueron acogidas por el Gobier-
no, tres indicaciones muy buenas, que
aportaban y mejoraban el proyecto. Y,
además, el Gobierno hizo un protocolo de
compromisos, donde lo más importante
es que adelantaba el aumento a marzo, y
en abril sacaba la ley corta, le iba a colocar
urgencia para poder sacarla”. 

El informe, con las indicaciones incor-
poradas, luego fue visto brevemente en la
comisión de Salud, donde los diputados
votaron sobre si recomiendan a sus pares
aprobar o rechazar el articulado. Allí, la
opción de aprobarlo se impuso por siete
votos versus dos de rechazo. 

En la instancia, la diputada Karol Ca-
riola (PC), que se había manifestado ante-
riormente contraria a la iniciativa del Eje-
cutivo, hizo referencia precisamente a
que aprobaba la recomendación por el
protocolo de acuerdo, y dijo que “todas
las fuerzas políticas tienen que estar in-
corporadas en un debate que nos tiene
que permitir avanzar en un proceso que le
dé viabilidad a este sistema a futuro, por-
que ahora vamos a poner un parche que
es muy de corto plazo. Sin embargo, nos
va a permitir dar un poco de tiempo para
proteger a los usuarios”. 

Sin embargo, la aprobación del proyec-
to aún está en vilo, dado que hay un sector
de legisladores oficialistas principalmen-
te para los que no es suficiente el acuerdo.
Así lo manifestó en la comisión de Salud

la diputada socialista Danisa Astudillo:
“Yo, la verdad, es que no puedo ser cóm-
plice de un arreglo que busca dar impuni-
dad a un cartel de empresarios que ha he-
cho del robo de los usuarios su propio ne-
gocio, así que recomiendo rechazar”. 

Zoom a la fórmula

El documento de protocolo de acuerdo
tiene cuatro ejes. El primero es aprobar la
ley corta a más tardar en abril de 2024,
para lo cual la ministra anunció que cam-
biará la urgencia del proyecto a inmedia-
ta. El segundo consiste en avanzar en el
diseño hacia una reforma de la seguridad
social en salud. Un proceso que sería con
la participación de ambas cámaras del
Congreso, representantes de diversas ins-
tituciones, asociaciones, universidades,
aseguradores y prestadores públicos y
privados, exautoridades de salud, y con-
ducido por el Ejecutivo, “siguiendo el
mismo esquema de trabajo utilizado para
la discusión respecto a reforma previsio-
nal o reforma tributaria”. 

El tercero hace referencia a fortalecer la
institucionalidad del Subsidio de Incapa-
cidad Laboral y el cuarto, al adelanta-
miento del reajuste de junio a marzo.

“Lo que hemos recogido mediante este
protocolo es el compromiso de avanzar
en la tramitación de la ley corta, en el pro-
tocolo que permite explicar de mejor for-
ma por qué estamos pidiendo esta situa-
ción extraordinaria de adelantar una par-
te de esa ley corta a través de la de reajus-
t e , y l o q u e i m p l i c a a q u e l l o , y
posteriormente tomar un compromiso
respecto de reformas de corte más estruc-
tural que les interesan a los distintos sec-
tores”, dijo Aguilera. 

La Sala de la Cámara votará hoy el articulado:

Gobierno suscribe protocolo 
de acuerdo con diputados para
destrabar proyecto que busca
estabilizar a las isapres 

MARIANNE MATHIEU

El artículo que permite adelantar el alza de precios de los planes podría ser
aprobado gracias a las indicaciones de legisladores y el compromiso del Ejecutivo
por avanzar en una reforma de salud y despachar antes de abril la ley corta.

JORNADA.— Las autoridades de Salud tuvieron una larga jornada en el Congreso desde
temprano con la comisión de Hacienda, y posteriormente en la de Salud. 
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Los “pausados”

n LICANCABUR: Calama, Olla-
güe, San Pedro de Atacama,
Tocopilla y María Elena. 

n COSTA MAULE: Constitución,
Empedrado, Cauquenes, Chan-
co, Pelluhue. 

Los que inician

n IQUIQUE: Iquique y Alto
Hospicio. 

n PUNILLA CORDILLERA:
Coihueco, Ñiquén, Pinto, San
Carlos y San Fabián.

n AYSÉN: Coyhaique, Lago
Verde, Aysén, Puerto Cisnes,
Guaitecas, Cochrane, O’Higgins,
Tortel, Chile Chico y Río Ibáñez.

n MAGALLANES: Punta Arenas,
Laguna Blanca, Río Verde, San
Gregorio, Cabo de Hornos,
Antártica, Porvenir, Primavera,
Timaukel, Puerto Natales y
Torres del Paine.

DETALLE DE
LOS SLEP

43 mil
estudiantes habrían

sido traspasados a los
SLEP de Licancabur y

Maule Costa. 

$15 mil
millones destinará el
Mineduc a los 4 SLEP
que se instalarán para

su infraestructura. 

11
Servicios Locales de

Educación hay instala-
dos. Se espera que, a

2029, haya 70.

14
criterios analizaron para
ver qué SLEP partirían en

2024. Licancabur no
cumplía ocho. 
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